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RESPUESTA Observación 2021-47-10001230 – Magdalena presentada por GLORIA 
GUZMAN MANJARREZ Representante Legal CORPORACION REGIONAL DE 
DESARROLLO SOL CARIBE a través de correo electrónico el día 17-02-2021 a las 
13:16 horas. 
 
Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, nos permitimos dar respuesta de la siguiente manera: 
 
En relación a la inquietud relacionada con la invitación pública 2021-47-10001230, la cual 
fue presentada de manera extemporánea me permito señalar que para efectos de la 
evaluación del criterio de la experiencia de conformidad con la Resolución 5743 de 30 de 
octubre de 2020, modificada por la Resolución 6694 de fecha 16 de diciembre de 2020, 
se estableció: 
 
 “(…) 
 

2.1. EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 20 PUNTOS, modificar el inciso primero, 

el cual quedará de la siguiente manera: “El puntaje total de este criterio corresponde 

a 20 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite experiencia 

en el territorio donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el 

marco de la atención integral a la primera infancia y se verificará mediante una 

declaración juramentada suscrita por el representante legal en la cual relacione los 

contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado. El oferente que 

no tenga experiencia en el municipio requerido se verificará si tiene experiencia 

departamental, en cuyo caso obtendrá 10 puntos y si tampoco tiene experiencia 

departamental, se verificará si tiene experiencia nacional, en cuyo caso obtendrá 5 

puntos. A continuación, se relaciona el puntaje otorgado de experiencia a acreditar 

para este criterio: 

# Tipo de Experiencia Puntaje para otorgar 

1 En municipio 20 puntos 

2 En el Departamento 10 puntos 

3 A nivel nacional 5 puntos 

 

Para la asignación de los 20 puntos de experiencia municipal, el interesado deberá 

certificar experiencia en el municipio (s) donde se prestará el servicio. Para la 
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asignación de los 10 puntos de experiencia departamental, deberá certificar 

experiencia en al menos dos municipios del departamento donde se prestará el 

servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). Finalmente, para la asignación del 

puntaje de la experiencia nacional, deberá certificar experiencia en al menos dos 

departamentos de Colombia, diferentes departamentos donde se prestará el 

servicio. 

 
En relación con la experiencia territorial adicional la citada resolución establece: 
 

(…)  
 

2.2. EXPERIENCIA TERRITORIAL ADICIONAL (MESES DE EXPERIENCIA 
ADICIONAL A LA EXIGIDA EN EL MUNICIPIO) = 25 PUNTOS  
 
Los oferentes habilitados en el Banco Nacional de Oferentes acreditaron una 
experiencia mínima de 3 años en la prestación de servicios de educación en el 
marco de la atención integral a la primera infancia. El puntaje se otorgará de manera 
proporcional en relación con los meses de experiencia adicionales a los mínimos 
exigidos para la habilitación. El valor total de este criterio corresponde a 25 puntos. 
Este criterio será validado con una declaración juramentada suscrita por el 
representante legal en la cual se indiquen los contratos ejecutados y terminados 
para determinar los meses de experiencia adicional.  
 
El oferente habilitado que presente la mayor sumatoria de meses de experiencia en 
prestación de servicios de educación inicial en el marco de la atención integral a la 
primera infancia en el municipio (s) en el que se ejecutará el contrato, obtendrá el 
total de la puntuación correspondiente a este criterio (25 puntos). Para los demás 
participantes se efectuará una regla de tres asignando el puntaje de manera 
proporcional a la experiencia acreditada. 
 
(…) 

 
En ese orden de ideas es claro que para efectos de la contratación de los servicios 
integrales dentro del proceso adelantado por la plataforma BETTO en el mes de enero se 
tuvieron en cuenta los citados actos administrativos y en ese orden de ideas la experiencia 
debía contar con los criterios anteriormente relacionados para lo cual cada interesado 
debía relacionar la experiencia territorial en la manifestación de interés, en el caso que 
contara con experiencia en el municipio o los municipios objeto de la invitación 
debidamente relacionada en la manifestación de interés obtendría 20 puntos, o si contaba 
en dos municipios diferentes dentro del mismo departamento de la invitación obtendría un 
puntaje de 10 puntos y por último en caso de contar con experiencia como mínimo en dos 
departamentos diferentes al de la invitación tendría 5 puntos, frente a la experiencia 
territorial adicional el interesado debía señalar en la columna de la manifestación de interés 
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si esa experiencia había sido objeto de la habilitación en el Banco Nacional de Oferentes 
o no, en caso de contar con experiencia en el municipio la cual fue objeto de habilitación 
y superaba los 36 meses, los meses que superarán los 36 meses se tendrían como 
adicionales, así en la experiencia departamental y nacional. 
 
Cordialmente, 
 

 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
CC  Joaquín González Iturriago 
 Director Regional Magdalena ICBF 
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